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G. DIP. MAR ANTO N IO GO N ZALEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO L

El sus ito, DIPUTADO ALVARO IBARRA

HINOJOSA, I TEGRANTE DEL GRUPO LEGISLAT¡VO

DEL PARTI O REVOLUCIONARIO INSTITUGIONAL

DEL GONG SO DEL ESTADO DE NUEVO LEON,

acudo a prese r ante el pleno de Ia LXXV Legislatura del

Congreso, co

Constitución

fundamento en los artículos 68 y 69 de Ia

olítica del Estado de Nuevo León, y con

fundamento a emás en los artículos 102, 103 y 104 del

Reglamento

Estado de N

ara el Gobierno lnterior del Congreso del

o León, INICIATIVA GON PROYEGTO DE

DECRETO EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO

ARTIGULO 50 DEL REGLAMENTO PARA

V(
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EL GOBIER

ESTADO DE

El Congreso

funcionamient

dispuesto po

Unidos Mexi

Soberano de

Legislativo del

el Gobierno I

León, así com

fuentes norm

Entidad.

Sin duda, la

funcionamient

Poder Legisl

mecanismos
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O INTERIOR

UEVO LEÓN, aI

DEL CONGRESO DEL

tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

del Estado de Nuevo León, e h su

, se rige principalmente conforme a lo

la Constitución Política de los Estados

nos, Constitución Política del Estado Libre y

Nuevo León, la Ley Orgánica de! Poder

Estado de Nuevo León, el Reglamento para

terior del Congreso del Estado de Nuevo

Ia práctica parlamentaria, como principales

de nuestrativas del derecho parlamentario

inámica diaria en la búsqueda de un mejor

y cumplimiento de las atribuciones del

tivo nos hace buscar nuevas formas y

de privilegiar los consensos, superar



formalismos,

aras de gene

La exigencia

trabajo que

necesidades

una labor r

legislativas a I

lgualmente, p

calidad en el

de algunos

participación

ya sea por su

de otra índole.

Esta participa

legislativo te

opiniones y

reforma o la e pedición de la ley correspondiente.

interpretar la normatividad aplicable, en

r más y mejores acuerdos parlamentarios.

social requiere de claridad, eficacia y un

e respuesta pronta y exPedita a las

e todos los neoloneses, a la par de realizar

nsable y de certeza en las actividades

s que nos enfrentamos.

ra un trabajo más eficiente y de mayor

arlamento, para el proceso de deliberaciÓn

suntos es necesario enriquecerlo con la

e diversos actores que conocen cierto tema,

experiencia profesional, académica, social o

ión es fundamental para que un producto

a más y mayores visiones, perspectivas,

opuestas, enriqueciendo y fortaleciendo la

Árvano TBARRA HtNoJosA
Diputodo Locol

ffiLXXV
4 twrtg,*+ *{, **1 i\L* ;.§. ti's6:é* t {{;::t
§üpvJ&É§s,¡r^{ ot IIHTA t§6¡$táT§§¿



Para lograr

instrumentos

lnterior del

particularment

Comisión co

asunto en p
pueda contar

con la solicitu

cualquier ofici

Comisiones

último, a los t

apoyo del Co

los siguientes

ARTICULO

podrán:

a) Pedir a cu

/as rnstruccio

convenientes

hayan turna
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, a nivel Iocal se cuenta con algunos

n nuestro Reglamento para el Gobierno

ngreso del Estado de Nuevo LeÓn,

el artículo 50 habilita al presidente de la

espondiente que esté conociendo de un

rticular que para el despacho del mismo

participación en tres vertientes: ya sea

de documentos o "cualquier instrucciÓn" a

del Estado o Municipio; la solicitud a otras

Comités de su trabajo legislativo; y por

lares de los órganos de soporte técnico y

greso la solicitud de opinión. Lo anterior en

rmrnos:

.- Los Presidenúes de /as Comisiones

lquier oficina del Estado o Municipal, todas

es y exhibición de documenfos que estimen

ra el despacho de los negocios que se /es

y esas constancias deben serle



proporcionada

sea de los qu

solicitud res

dirigirse al

Tribunal Su

correspondie

b) Solicitar po

de trabajo leg

obre en su

de sus funcio

c) Solicitar a

Técnico y de

escrito las opi

que requieran

Sin embargo,

Reglamento

Ia Unión, pod mos osbervar respecto a este mismo asunto
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, siempre que el asunto de que se trate no

deben conseruarse en secreto. Cuando la

íva no sea atendida, podrá el Presidente

rnador del Estado, al Presidente del

rior de Justicia o al AYuntamiento

e;

escrito a /os Presidenfes de las Comisiones

ativo y Comités, cualquier informaciÓn que

r y que sea necesaria para e/ dese mpeño

sro

/os titulares de /os Órganos de Soporfe

Apoyo del Congreso, que presenten por

iones sobre /os asunfos de su competencia

ra el desempeño de sus funciones.

si observamos la experiencia federal, el

la Cámara de Diputados del Congreso de



que en sus a

participar y d

los siguientes

Artículo176.

1. En el proce

l. Deberá

ll. Podrá c

incluya I

la juris

compara

lll. Podrá

social y
que tm

solicitarl

2. Para efect'

solicitar el a

centros de e

Cámara.
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ículos 176 y 177 contempla otras formas de

enriquecer el dictamen correspondiente, en

érminos:

de dictamen la comisión:

finir el método de dictamen,

tar con un reporte de investigación que

s antecedenúes legislativos, la doctrina,

dencia y, en su caso, el derecho

del asunto en esúudio, y

tener reportes en materia regulatoria,

opinión pública, en aquellos asunúos

iquen un impacto presupuestal, deberá

de lo anterior, la Junta Directiva podrá

yo de /os seruicios de investigaciÓn de /os

tudio y demás seryicios con que cuenta la



Artículo 177.

1. A parfir del

reciban una i,

dictamen co

podrán ej

complementa

relacionada

haya surgido

Directiva.

Con indepe

el proceso le

convocar a I'

ampliar la in

asisfiere conti,

2. La comisi

realización

que consulte

l. La opini de los especralisúas en la materia;

mento en que una comisión o comlsiones

iciativa y hasta antes de que se emita el

spondiente, la diputada o diputado iniciante,

el derecho de remitir por escrito informaciÓn

a y adicional que se encuentre directamente

el objeto de la iniciativa presentada, y que

posterioridad a su admisión por la Mesa

ncia de lo previsto en el párrafo anterior, en

islativo de dictamen, la comisiÓn deberá

diputada o diputado iniciante, a efecto de

ción acerca de su propuesúa. Si ésfe no

uará el proceso de dictamen.

por mayoría absoluta podrá acordar la

audiencías publicas o reuniones, en las
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ll.

lll.

lV. A las cá

co

V. Las opin

3, El Presi'

electrónica la

con cinco dí

discuta y se

se deberá ci

4. Cuando la

un proyecto

permanente,
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A los gru

A los titulares de /as entidades de la

admini ción pública paraestatal, a las

iones, grupos, ciudadanos y a los

representantes legales de las empresas

de parti

Estado;

lares que detenten una concesión del

aras, consejos y organizaciones soclales

ras del tema que se oíscuta, y

nes de los ciudadar?os.

te de la Junta Directiva deberá circular vía

ropuesta de dictamen entre sus integrantes,

s de anticipación a la reunión en que se

ote. Tratándose de una iniciativa preferente

ular con un mínimo de veinticuatro horas

previas a su d, scusó n y votación.

ayoría simple de la comisión acuerde que

s urgente, podrá constituirse en ReuniÓn

organiza

titulares

n los términos de esfe ordenamiento; para lo



cual, se hará

motivos y raz

para discutir y

Por Io ante

parlamentaria

instrumentos

legisladores

beneficio de

reformas al a

las facultad

efectos de co

especialistas

competencia.

Por lo expue

iniciativa con
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constar en el acta correspondiente /os

amientos, así como el programa específico

votar el dictamen.

or, con el ánimo de mejorar Ia vida

de nuestro Estado, y dotar de mejores

nuestra normatividad interna, para que los

mos realizar un trabajo más completo en

odos los nuevoleonéses, es que presento

ículo 50 de nuestro reglamento para ampliar

de los presidentes de Comisiones para

r con formas diversas de participaciÓn de

en los asuntos que sean de nuestra

o, se somete a su consideración la presente

royecto de

DECRETO



út¡lco.- se

del Reglamen

Estado de Nu

ARTICULO

podrán:

a) Pedir a

Ias instruccion

convenientes

hayan turna

proporcionada

sea de Ios qu

solicitud re

dirigirse al

Tribunal Su

correspondie

b) Solicitar p

de trabajo leg

obre en su p

de sus funcio eS, O

DIGIONA un segundo párrafo al artículo 50

Gobierno lnterior del Congreso del

para quedar como sigue:

para el

vo León,

.- Los Presidentes de las Comisiones

lquier oficina del Estado o Municipal, todas

s y exhibición de documentos que estimen

ra el despacho de los negocios que se les

o, y esas constancias deben serle

, siempre que el asunto de que se trate no

deben conservarse en secreto. Cuando la

ctiva no sea atendida, podrá el Presidente

obernador del Estado, al Presidente del

erior de Justicia o al Ayuntamiento

e;

escrito a los Presidentes de las Comisiones

slativo y Comités, cualquier informaciÓn que

er y que sea necesaria para el desempeño
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c) Solicitar a

Técnico y de

escrito las opi

que requieran

Asimismo, a

anterior, en

dictámenes

de las Comis

t,

il.

Deberá

Podrá c

incluya I

la juris

compa

lll. Podrá

social y
lV. Podrá

las que

a) La opi

b) A los pos interesados, si /os hubiere;
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los titulares de los Organos de Soporte

Apoyo del Congreso, que presenten por

iones sobre los asuntos de su competencia

ra e! desempeño de sus funciones.

emás de lo establecido en el párrafo

particular para el desahogo de los

ue se les hayan turnado, los Presidentes

'nir el método de dictamen,

tar con un reporte de investigación que

s antecedentes legislativos, la doctrina,

dencia y, en su caso, el derecho

o del asunto en estudio, y

tener reportes en materia regulatoria,

opinión pública.

lizar audienclas publicas o reuniones, en

nsulte:

ión de los especía/isfas en la materia;



c) A los

la adm

grupos

repre

particu

A las

sociale

e) Las o

d)

UN¡GO..

siguiente

Estado de

EI

al d

Nu
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lares o integrantes

istración pública, a

ciudadanos y a

nfes legales de

ares;

cámaras, conseios y organizaciones

conocedoras del tema que se dLscuta, y

íones de /os ciudadar?os,

TRANSITORIO

resente decreto entrará en vigor al día

en el Periódico Oficial delsu publicación

vo León.

de /as entidades de

/as organizaciones,

Ios titulares o

Ias empresas de

Mo errey, Nuevo León, a enero de 2019
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